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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la R.eina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 520.)

CO^ISIO^ PROVmCiAL.

Extracto ¿te su sesión del día 29 de 
Mayo de 1893.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez, y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda, Ga
rcero y Cecilia, diose lectura del 
acta de la anterior del dia 25 y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas y. se 
adoptaron los acuerdos siguientes:

Junta de Traslaloma.—1893,— 
Marcos Gómez Martinez, sorteable.

Campolara.—1893. — Victor Gil 
Moreno, pendiente.

Villoruevo. — 1892. — Rosendo 
Cuesta Moreno, pendiente.

Monterrubio. — 1892. — Victor 
Sainz de la Torre, exento.

Ontoria del Pinar.—1893.—Ani
ceto Gómez García, pendiente.

Barbadillo del Pez.—1890.—Ab
don Moral Susa, pendiente.

Los Balbases.—1893.—Martinia- 
no Peña Miguel, pendiente.

Huerta de Rey.—1892.—Euge
nio Villarreal Palacios y Casto Es
teban Palacios, exento.

1891.—Nicanor Ortega Gárate, 
pendiente, Manuel Sebastian Se
bastian, exento.

1890.— Enrique Molinero Gó
mez y Martin Cámara Ruiz, exen
tos.

Acedillo. — 1892. — Fidel Rojo 
García, excluido totalmente.

Villahoz. —1893.—Federico Leal 
Quevedo, sorteable.

1892.—Eleuterio Gutiérrez Ve- 
lasco, sorteable.

Arenillas de Villadiego.—1891.
— Leocadio Peña Salazar, pen
diente.

Sotovellanos.—1893.—Inocencio 
López Santa Maria, pendiente.

Valle de Tobalina.—1892.—Abe- 
lino Barredo Tobalina, exento.

Roa. —1892.—José Gil Antón, 
pendiente.

1891. — Benito Casado Antón, 
acreditado su fallecimiento.

Valdeande . — 1893 . — Manuel 
Abejón Vicario, sorteable.

Junta de Rio Losa.—1893.—Ar- 
senio Castresana González, exclui
do totalmente.

Cilleruelo de Arriba.—1893.— 
Miguel Casado Barbadillo, exento.

San Juan del Monte.—1892.— 
Quintín Rocha Alcubilla, pen
diente.

Valle de Mena.— 1892. — Juan 
Ungo Brizuela, exento.

Yudego y Villandiego.—1893.— 
Andifacio Galerón Estalayo, pen
diente. Ignacio Abad Palacios, ex
cluido totalmente.

Merindad de Montija.—1893.— 
Angel Nuñez Qintana, excluido 
totalmente.

1892. —Augusto Villasante San- 
tayana, pendiente.

Merindad de Valdivielso. —1893. 
Teodosio González Sedaño, pen
diente.

1892. —Felipe Sainz Martinez, 
pendiente.

1891. —Victoriano Gallo Corra
les, pendiente.

Arenillas de Riopisuerga.—1893.
— Daniel Centeno Polo, exento.

Merindad de Cuestaurria.-1893. 
Isidoro Presa Ortiz, excluido total
mente.

Santa Maria del Campo.—1893. 
Daniel de la Fuente Torre, sortea- 
ble. Florentino Pascual Manso, 
pendiente.

Hinojar del Rey.—1893.—Victor 
Sebastian Aguilera, pendiente.

Espinosa délos Monteros.-1893.
Federico Fernandez Gil, pendiente. 

Indalecio Fernandez Setien, ex
cluido totalmente.

Olmedillo de Roa. —1893.—Ro
mán Martinez Fernandez, exclui- 
temporalmente.

Merindad de Castilla la Vieja. 
— 1892.—Teófilo Marañen Marti
nez, pendiente.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden#comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación de 
20 del actual por la que se confir
ma el fallo de esta Corporación 
que alzó la nota de prófugo al 
mozo Salvador Pascual, del alis
tamiento de Caleruega y reempla
zo de 1892, desestimando la recla
mación que contra el expresado 
fallo hizo Cirilo Benito Martin, del 
mismo reemplazo y alistamiento 
de Caleruega.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, comoPresidente do la Jun
ta provincial de Beneficencia, in
teresando se le remita una certifi
cación con relación á las cuentas 
municipales de Guzman de 1888 á 
1892, expresiva de las cantidades 
que el Ayuntamiento ha recibido 
por la enseñanza y por frutos pro
cedentes de la fundación de D. Pe
dro de Guzman y Santoyo: y la Co
misión acuerda que se expida la 
certificación mencionada con arre
glo á lo que resulte de los antece
dentes de su razón.

Habiendo justificado Gabino 
Campo, soltero, vecino de San 
Quirce de Riopisuerga, la circuns
tancia de que estaba hidrófobo el 
perro que le mordió y la de que 
tanto él como su madre viuda care
cen de medios para que pueda pa
sar áBarcelona,á someterse al tra
tamiento del Doctor Ferran: la Co
misión acuerda que desde luego 
se le entregen las doscientas pe
setas que acordó concederle en la 
sesión anterior con dicho objeto, 
con cargo al capítulo de imprevis
tos.

La Comisión acuerda conceder 
á D. Mariano García Peña, vecino 

de Salas de los Infantes, la autori
zación que solicita para abrir un 
balcón en la fachada de una casa 
de su propiedad lindante con la ca
rretera provincial de dicho Salas 
al limite de la provincia.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Marceliano San
ta Maria,contra los acuerdos de la 
Diputación provincial de24 y 26 de 
Abril último por losque se suspen
dió la pensión que viene disfrutan
do de 3000 pes'etas, para continuar 
sus estudios de pintura en Roma; 
y considerando que se halla dentro 
del plazo de los diez dias qne pre
viene art. 146 de la ley provincial, 
la Comisión acuerda que se dé al 
mismo el curso correspondiente, 
acompañando copia certifica de los 
acuerdos apelados asi como de el 
de 15 de de Enero de 1891 á que se 
refiere en su instancia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce me
nos cuarto de la mañana.

Burgos 29 de Mayo de 1893.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 2 de 
Junio de 1893.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda, Ce- 
cila, y Camero, diose lectura del 
acta de la anterior de 29 de Mayo 
último y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador interesando se le re
mita certificación del acuerdo dic
tado por la Diputación provincial 
sobre supresión en el presupuesto 
del próximo ejercicio del crédito 
que venia consignándose en los de 
años anteriores con destino á los 
haberes de tres Oficiales tempore
ros y dos Escribientes del mismo 
carácter de la Sección de cuentas 
municipales; y se acordó que se 
remita dicho documento, rogán
dole se sirva elevarle al Ministerio



.mema ció n para quo pueda 
ríe en cuenta al examinar el 

presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio, aprobado por la Diputa
ción.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan.

San Adrián de Juarros.—1888. 
Juan Cameno Benito, que el Al
calde remita el expediente de pró
fugo.

Aldeas de Medina. —1893.—Ga
bino López Gómez, Benito Castre- 
saña Angulo, Pedro García Perez 
y Lucas Rueda Cormenzana, pen
dientes.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los mozos Felix 
Revuelta Miegimolle y José Mar- 
dones López del reemplazo de 1893 
por el alistamiento de la Merindad 
de Castilla la Vieja, de Pedro Gon
zález Fernandez del mismo reem
plazo y alistamiento de Junta de 
Rio de Losa, y de Bernardo Saiz y 
Saiz de Junta de Puentedey y alis
tamiento referido.

Junta de S. Martin. — 1893.—— 
Francisco Robredo Garcia, pen
diente.

Junta de Oteo. —1893.—Bruno 
Peña Villate y Angel Cabañes Va- 
dillo, pendientes.

Valle de Mena.—1893.—Manuel 
Rufrancos, Francisco Martínez 
Gómez, Avelino Saturnino Ortiz, 
Santiago Isla, Alfredo José Mazon, 
Ricardo Merino Largadlo, Matias 
Novales Bustillo y Nicolás Yusto 
Ortiz Valle, pendietes.

Merindad do Montija. —1893 — 
EpifanioOrtiz Varanda, Juan Ló
pez Martínez y Pedro Valerio Pe
reda, pendientes.

Villarcayo.—1893,—Justo Ruiz 
Peña Trapaga, pendiente.

Junta de Traslaloma.—1893.— 
Francisco López Pereda y Timoteo 
Vivanco Vivanco, pendientes.

1891. —Leandro Varanda Gama, 
excluido temporalmente. Antonio 
Ochoa Antuñano, pendiente.

Merindad de Sotoscueva.—1893. 
—Clemente Bustamante López, 
pendiente.

1892. —Saturnino FernandezGu- 
tierrez, exento. Ricardo Fernandez 
Ruiz, pendiente.

En el expediente sobre conduc
ción al manicomio provincial de 
Valladolid, con cargo á los fondos 
de esta provincia, del procesado 
Pedro Angulo López, diose cuenta 
de la instancia que dirige á la Di
putación D.a Inés López Orcajo, 
vecina de Fontiosoy esposa del re
petido Pedro Angulo, haciendo 
presente que se la reclaman por el 
Director del mencionado manico
mio unos trimestres devengados 
por los alimentos suministrados á 
su esposo, y que como sus recursos 
se hayan agotado con el sosteni
miento déla familia, no puede sa
tisfacer los referidos trimestres y 
suplicando se le admita una infor

mación de pobreza, abonándose en 
virtud del resultado de ella por la 
provincia las estancias devenga
das, asegurando que su esposo se 
halla curado;y la Comisión acuerda 
manifestar á la recurrente que 
puede practicar la información 
que pretende en la forma que crea 
oportuna, y en cuanto á la salida 
de su esposo del manicomio acuda 
con su pretensión al tribunal de 
justicia que decretó la reclusión del 
mismo.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de las restantes 
sesionesdel presente mes los dias 
3, 5,7,8, 10, 12, 15, 17, 19, 22,24, 
y 28 y hora de las nueve de la ma
ñana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

. Burgos 2 de Mayo de 1893.=EI 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez. = El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del día 3 de 
Junio de 1893.

Abierta á las nueve de la maña
na bajo la presidencia del Sr. D. 
Gregorio Gutiérrez, y asistencia de 
los Sres. Morena, Pineda, Arnaiz, 
Gameroy Cecilia, diose lectura del 
acta déla anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Seguidamente se procedió á re
solver los asuntos de quintas seña
lados para este dia, que á conti
nuación se expresan:

San Adrián de Juarros.—1892,— 
José Alegre Segura, pendiente.

Ciruelos de Cervera.- 1893.— 
Bonifacio Arauzo, pendiente.

Burgos. —1893.—Pedro Murillo 
Perez, pendiente.

Gumiel de Izan.—1893.—Anas
tasio Cisnal Barona, sorteable.

Campolara.—1890.—José More
no Serrano, exento.

Aranda de Duero.—1892.—Ni- 
casio Moreno de Blas, pendiente.

Valle de Valdebezana.—1893.— 
Valentín Eustaquio Saiz, pendien
te.

Castrogeriz.—1893,— Bonifacio 
Delgado Castro, exento.

1890,—Petronilo González Ur- 
baneja, pendiente.

Arandilla.—1893,—EvaristoGar- 
cia Garcia, sorteable.

La Aguilera. —1890—Florentino 
Merino Cayuela, pendiente.

Alfoz de Bricia.—1890,—Primi
tivo Sedaño Sedaño y Santos Gó
mez Zamanillo, pendientes.

Hoyuela.— 1891,— Melquíades 
Terrados Santos, pendiente.

Baños de Valdearados.—1892,— 
Martin Izcara Palacios, excluido 
temporalmente.

Ontoria de Valdearados-1893.— 
Ildefonso Ruiz Arauzo, pendiente.

Cogollos.—1892.—Santiago Diez 
González, pendiente.

Sotillo de la Rivera. —1892 — 
Domingo Diez Monzon, pendiente.

Villafruela. — 1891.— Braulio 
Ramos González, pendiente.

Castrillo de la Vega.-1893.-Teó
filo Juez Martínez, pendiente.

Pedrosa de Rio Urbe!. —1892.— 
Juan Barrio Rio, pendiente.

La Gallega.—1892.—Rufino Si
llero Barquilla, pendiente.

Quintanilla del Agua.—1893.— 
Modesto Carpintero Bermejo, pen
diente.

1890.—Agustín Lozano Miguel, 
exento.

Villafria.—1893.—Angel Burgos 
Manzanares, pendiente.

Contreras. — 1891. — Agustín 
Alonso Mozo, pendiente.

Alfoz de Santa Gadea.—1891.— 
Francisco Martínez López, pen
diente.

Vitoria.—1890.—Felix Alonso 
Zuazo, pendiente.

Oña.— 1890.— Agapito Garcia 
Barcena, pendiente.

Melgar.—1893.—Miguel Gil Ro
mo, pendiente.

Lerma. —1893 —Eleuterio Ro
mero Nebreda, exento.

BarriosdeBureba. —1893, —Qui
rico Carranza Ruiz, que pase á 
observación.

Santa Cruz de la Salceda.—1892. 
—Bonifacio Oriza Sebastian, sor
teable.

El Sr. Arnaiz pide á la Comi
sión que se recuerde al Ayunta
miento de Medina de Pomar ins
truya el expediente de profugo 
contra el mozo Martin Victor Gon
zález y la Comisión lo acuerda asi.

Se acuerda conceder licencia por 
15 dias al Sr. Arnaiz y que le rem
plazo en la inspección del Hospicio 
el Sr. Pineda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 3 Junio de 1893.=E1 
Vicepresidente, Gegorio Gutiérrez. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 5 de 
Junio de 1893.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda, Ga
meroy Cecilia, diose lectura del 
acta de la anterior del dia 3 del 
actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresan.

Barcina de los Montes.—1893 — 
Casimiro Ciruelos Busto, excluido 
temporalmente.

Castrillo del Val.—1892,—Clau
dio Ibañez Heras, exento.

Zalduendo.—1893.—Felix Juar
ros Reoyo, exento.

Frandovinez.— 1893. — Ensebio 
Arcos Arcos, excluido totalmente.

Poza. —1893.—Leandro Quinta- 
nilla Padrones, pendiente.

Condado de Treviño.— 1893.— 
Manuel Arrieta Gamboa , pen
diente.

Villaverde Peñaorada.—1892,— 

Buenaventura Alonso Rodríguez 
pendiente.

Vil layada. —1893.-Floria no Ro
dríguez Medina, sorteable.

Galbarros. — 1893.—Felix Pas
cual Garcia, que pase á observa
ción.

Burgos. —1893.—Demetrio Mar
tínez Gómez , sorteable. Mateo 
Sainz, expediente de prófugo.

Cameno.—1893,—José Gil Gon
zález, pendiente.

Belorado.—1893.—Manuel San- 
juanbenito Dábalos y Salvador Al
calde San Martin, pendientes.

Redecilla del Campo.—1893._
Lucas Alonso Martínez , pen
diente.

Orbaneja del Castillo.—1893.— 
Lucio Rodríguez Diez, sorteable.

Pino de Bureba.—1892.—Fran
cisco Ruiz Arnaiz, exento.

Solas de Bureba.— 1893.—Vi
cente CondeSaiz, sorteable.

Tardajos.—1890.-Gerónimo An
gulo Arnaiz, excluido temporal
mente.

Briviesca.—1890,—Benito Cues
ta Ortiz, pendiente.
Cerezo deRiotiron.-1892.-Rosendo 
Riaño Sierra, pendiente.

Bozóo.—1893.—Próspero Ruiz 
Arin, pendiente.

Quintanadueñas. —1893. — Ma
nuel Garcia Ugarte, excluido to
talmente.

1892.—Paulino Ugarte Gutiér
rez, acreditado su fallecimiento.

Susinos. —1893.—Bonifacio Gó
mez López, sorteable.

Huérmeces. — 1893. — Casimiro 
Alonso Melgosa, excluido total
mente.

Rábanos. —1890.—Bernabé Aya- 
laSedano, pendiente.

Solduengo.—1893.— Nicolás So
to Oña, pendiente.

Grisaleña. — 1893. ■— Francisco 
Carranza Escudero, excluido total
mente.

Fresno de Riotiron. — 1892. — 
Plácido Muñoz Manzanares, pen
diente.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director del Cole
gio de Sordo-mudos y de ciegos de 
esta ciudad participa que el dia
l.°  del actual regresó el alum
no sordo-mudo Gregorio Arnaiz 
Urien, por hallarse curado de la 
enfermedad que motivó su salida.

Se acordó que con dictamen del 
Negociado pase a informe del Sr. 
Diputado Inspector del mismo Co
legio, la cuenta de los artículos 
de consumo comprados durante el 
mes de Mayo último para el sumi
nistro del racionado de los alum
nos y dependientes del mismo, 
importante 1.113 pesetas 22 cén
timos.

Diose lectura de un oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Excmo. Sr. Capitán General de es
te distrito remitiendo la instan
cia documentada del Sargento li
cenciado Pió Gárate González, que 
ha sido designado para desempe



ñar el cargo de portero del Hos
picio provincial; y la Comisión 
acuerda, nombrarle con el carác
ter que determina el art. 98 núm. 
3.° de la ley provincial para el 
expresado cargo con el haber dia
rio de 1 peseta, ración de enfermo 
y casa en el Establecimiento, y que 
se remita la correspondiente cre
dencial á la expresada autoridad 
militar,en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento mencio
nado.

(Continuará).

DELEGACION DE HACIENDA.

En la Gaceta de Madrid del dia 
16 del actual se ha publicado la 
Real órden siguiente:

«limo. Sr.—Visto cuanto resul
ta del expediente instruido á con
secuencia da una instancia en que 
el Agente ejecutivo de la zona de 
Sirria, provincia de Lugo, solici
ta que se resuelvan las dudas que 
ofrecen las disposiciones del Real 
decreto de 27 de Agosto próximo 
pasado, en la parte concernienteá 
la imposición y devengo de recar
gos que se derivan del procedi
miento de apremio contra deudo
res á la Hacienda en concepto de 
contribuyentes por territorial, y 
que se declare á los Agentes ejecu
tivos de Galicia con derecho á per
cibir el premio de cobranza de las 
sumas que realicen, fundando es
ta última pretensión en lo exiguo 
de la cuantía de las cuotas á cobrar 
y en lo diseminadas que se hallan 
las poblaciones; S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido resolver:

1. ° Que desde el momento en 
que se haga entrega á los Agentes 
de la factura de los recibos á rea
lizar por la vía ejecutiva, con el 
acuerdo de las Tesorerías de Ha
cienda, declarando á los contribu
yentes relacionados en dicho do
cumento incursos en el recargo del 
primer grado, tienen derecho á la 
percepción de su importe, sin per
juicio de dar publicidad inmedia
ta de la providencia administrati
va, de acuerdo y mediante la jus
tificación prescrita por los artícu
los 14 y 15 de la instrucion de 12 
de Mayo de 1888, que determina 
el procedimiento para hacer efec
tivos los débitos á favor de la Ha
cienda.

2. ° Que como único sentido 
racional y posible en que debe in
terpretarse la disposición 4.a del 
art. 4.° del referido Real decreto 
de 27 de Agosto último, que vino 
á sustituir el precepto del art. 18 
de dicha instrucción, se entienda 
que, si el deudor pagase el débito 
principal y recargo del 5 por 100 
en que consiste el primer grado 
de apremio, y el nuevo recargo 
del 7 por 100 del segundo grado, 
ó sea el 12 por 100 sobre el impor

te del recibo, se dará por termina
do el procedimiento y se dirigirá 
comunicación al Registro de la 
propiedad disponiendo que can
cele la anotación preventiva, si al 
hubiese practicado, ó que la sus
penda en otro caso. Si no pagase 
el deudor, se proseguirá el proce
dimiento de ejecución para la ven
ta de bienes inmuebles,devengan
do el Agente ejecutivo por razón 
de recargos el 17 por 100 sobre el 
importe del recibo, ó sea el 5 por 
100 del primer grado devengado 
ya, y 12 por 100 del segundo.

3.°  Que se desestime la preten
sión del citado Agente ejecutivo 
de Sárria, porque la legislación 
vigente no concede á estos funcio
narios derecho á percibir premio 
de recaudación de las sumas que 
realicen é ingresen en el Tesoro 
por valores de los cargos de las 
contribuciones territorial, indus
trial é impuesto de canon de mi
nas y de carruajes de lujo.

Y 4.° Que se inserte esta reso
lución en la Gaceta de Madrid 
para evitar erróneas interpretacio
nes y dudas en la aplicación de 
los artículos l.° y 4.° del Real de
creto á que hace referencia.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

Lo que se hace público en el 
Boletín oficial de esta provincia 
á fin de que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes á quienes 
pueda interesar la liquidación de 
los recargos de apremio por débi
tos de territorial que no corres
pondan á ejercicios anteriores al 
corriente.

Burgos 21 de Noviembre de 
1893—El Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

Ultimo llamamiento á los Ayuntamientos 
para cobrar sus recargos del primer 

trimestre.
El dia 4 del mes actual se abrió 

en la Tesorería de Hacienda el pa
go de los recargos municipales so
bre las contribuciones territorial é 
industrial recaudados en el primer 
trimestre de este año económico.

En el Boletín del dia 7 se insertó 
el oportuno anuncio, haciéndolo 
saber á los Ayuntamientos y seña
lando la forma en que habían de 
presentarse á hacer el cobro.

Apesar de esto y de los dias que 
van trascurridos son bastantes los 
Ayuntamientos que todavía no han 
acudido á ninguno de los distintos 
medios de que pueden valerse para 
cobrar el impor de los recargos, 
con lo cual están perturbando la 
ordenada marcha de los servicios 
de estas oficinas de Hacienda y se 
privan á la vez de recursos para 
hacer frente á obligaciones que en 
mayor ó menor escala es de supo
nerse tendrán desatendidas.

Y como el pago ha de cerrarse 
al finalizar el mes corriente, á to
dos los Sres. Alcaldes que en ta j 

caso se encuentren, les ordeno 
atenerse á lo dispuesto en el ya 
referido anuncio inserto como he 
dicho en el Boletín del dia 7, y 
que inmediatamente, en una ú otra 
forma de las en él señaladas, ha
gan el cobro de las cantidades que 
por los referidos recargos se les 
acreditan en nómina, teniendo 
entendido que los que lo demoren 
mas allá del dia 28 del actual no 
podrán ya hacer el cobro hasta el 
vencimiento y pago del segundo 
trimestre, en el cual es de adver
tir que los recargos han de apli
carse en primer término á las obli
gaciones suyas respectivas por 
primera enseñanza.

Están pues interesados los Ayun
tamientos en cumplir inmediata
mente esta órden, y los Sres. Al
caldes deben á todo trance procu
rarlo para no dar prueba palma
ria del poco celo con que atienden 
al cuidado de la Administración 
municipal que á su cargo tienen.

Burgos 21 de Noviembre de 
1893—El Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

TESORERIA DE HACIENDA.

Impuesto de viageros y mercandas.

Concertados con la Administra
ción para el pago del impuesto de 
viageros y mercancías los intere
sados que figuran en la relación 
que se inserta al final de la pre
sente circular, esta Tesorería con
sidera oportuno recordarles el de
ber en que se hallan de ingresar 
antes de que termine el corriente 
mes las cantidades correspondien
tes á dicho concepto y actual se
gundo trimestre, y que también se 
detallan al final; advirtiéndoles al 
propio tiempo, que trascurrido el 
plazo legal que termina el próxi
mo dia 30, se procederá inmediata
mente por la via de apremio con
tra todos los que no hubieren 
realizado el ingreso hasta hacer 
efectivo el descubierto.

D. Severo Maestro, vecino de 
Melgar de Fernamental, 28*12 pe
setas.

D. Santiago Perez, Roa, 13*28.
D. Lorenzo Martin, Villahoz, 

5*03.
D. Victoriano Saiz, Covarrubias, 

12*20.
D. Alejandro San Martin, Pra- 

doluengo, 39*38.
D. Pedro Uzquiza, Belorado, 

24*18.
D. Marcos Ruiz de Temiño, Bur

gos, 99*45.
D. Enrique Prieto, idem, 23*14.
D. Pedro Uzquiza, Belorado, 

12*84.
D. Fernando Martínez, Sedaño, 

37*50.
Burgos 21 de Noviembre de

1893. =E1 Tesorero, Román Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Julián Molinero, Juez de ins
trucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Lucio Sauz de Roa, vecino de Fuen- 
tecen, en la causa que se le siguió 
sobre hurto de vino se le embar
garon los bienes siguientes:

Una viña en jurisdicción de 
Fuentecen, al pago de Baldeho- 
lleros, de 230 cepas, tasada en 
16*10 pesetas.

Otra en id., de 200, en 14.
Un sitio de cuba de á 8, que se 

halla á las del Pinar, titulado La 
Olma, en 30.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas. Las personas que quie
ran hacer postura á ellas acudan á 
la sala audiencia de este Juzgado 
y el municipal de Fuentecen el dia 
12 de Diciembre próximo á las on
ce de la mañana que se les admi
tirán las que hicierén siendo arre
gladas á derecho, debiendo con
signare! 10 por 100 de la tasación 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas, y se hace constar que no se 
han presentado los títulos de pro
piedad.

Dado en Aranda á 18 de Noviem
bre de 1893—Julián Molinero— 
Por su mandado,Laureano García.

D. Julián Molinero, Juez de ins
trucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Alejo Rubio Garcia, vecino de La 
Orra, en la causa contra él se
guida sobre lesiones á Felix Se
bastian, se le han embargado los 
bienes siguientes:

Una casa en el pueblo de La 
Orra, calle de las Tenerías, tasada 
en 1500 pesetas.

Un pajar y corral unidos, en la 
misma calle, en 400.

Una viña al pago de Carrasoti- 
11o, de 300 cepas, en 100.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas. Las personas que quie
ran hacer postura á ellos acudan 
á la sala audiencia de este Juzga
do y el municipal de La Orra el 
dia 12 de Diciembre á las doce de 
la mañana que se les admitirán 
las que hicieren siendo arregladas 
á derecho, debiendo consignar el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, ha
ciéndose constar que no se han 
presentado los títulos de propiedad.

Dado en Aranda á 18 de No
viembre de 1893—Julián Moline
ro—Por su mandado, Laureano 
Garcia.



D. Julián Molinero, Juez do ins
trucción de esta villa y su par
tido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Ramón Reque
jo y Nuñez en causa criminal que 
se le siguió sobre lesiones, se le 
embargaron y sacan á pública su
basta los bienes siguientes, radi
cantes en Nava de Roa y su tér
mino jurisdiccional:

Una mesa pequeña, de pino, ta
sada, en 50 céntimos de peseta.

Dos taburetes de pino, en 0*25.
Un cajón de madera, en 0'20.
Una sartén pequeña, en 0*25.
Dos cedazos, en 0*50.
Una arca de pino con cantone

ras de hierro, en 1*25.
Unas varillas para cerner, de 

pino, en 0*25.
Media docena de cubiertos de 

hierro, en 0'50.
Dos platos pequeños de loza bas

ta, en 0‘20.
Dos banastas sardineras, en0'25.
Veinte gavillas de leña, en 2.
Dos cargas de basura pajiza, en 

0'60.
Una casa de piso bajo, con su 

corral adjunto, en la calle del Are
nal, núm. 39, mide dicha casa 5 
metros de frente por 8 de fondo y 
además el corral adjunto, en 200.

Una viña al pago del Monte, 
con 560 cepas, en 70.

Una tierra á Carroyales, de 3 
celemines, en 10.

Una viña al Berrocal, de 60 ce
pas, en 4.

Un erial á Somonte, de 140, 
en 20.

Cuya subasta tendrá lugar el día 
18 de Diciembre próximo á las do
ce de la mañana en la sala au
diencia de este Juzgado, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
ni sin consignar previamente el 10 
por 100, advirtiendo que de los 
inmuebles no resultan títulos de 
propiedad.

Dado en Aranda de Duero á 18 
de Noviembre de 1893—Julián 
Molinero.=Por su mandado, Fran
cisco Velez.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucion de Miranda de Ebro 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
perjudicados con motivo de la de
saparición de la saca que contenía 
la correspondencia depositada en 
la administración de correos de 
esta villa para ser conducida á la 
de Bilbao y su linea en la ambu
lancia de correos, del tren que sa
lio de esta estación en la mañana 
del 10 del actual con dirección á 
Bilbao, para que dentro del tér
mino de 6 dias á contar desde el 
de la inserción de este edicto en la 
Gaceta do Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante 

este Juzgado á hacer las recla
maciones que tengan por conve
niente, y ofrecerles la causa que 
me hallo instruyendo sobre desa
parición de dicha saca con la co
rrespondencia expresada; bajo 
apercibimiento que de no compa- 
parecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro á 18 
de Noviembre de 1893—Ramón 
Perez Cecilia—Por mandado de 
su Sria., Pedro Nieva.

EDICTO.

D, Emilio Gómez Martínez, 2.° 
Teniente del Batallón de Caza
dores Puerto-Rico y Juez ins
tructor del mismo.
Habiéndose ausentado del pun

to donde fijó su residencia el sol
dado de este Batallón León Gómez 
Peña, natural de Vallejo, Ayunta
miento de Merindad de Sotoscue- 
va, provincia y distrito militar de 
Burgos, hijo de Francisco y de 
Maria, soltero, de 22 años de edad, 
cuyas señas personales son: esta
tura 1 metro 580 milímetros, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz regular, 
barba nada, color bueno, frente 
despejada, buena producción y 
aire marcial, á quien de órden su
perior estoy formando expediente 
por la falta grave de primera de
serción simple:

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia 
militar, por la presente requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado para que en el término de 
30 dias á contar desde la fecha en 
que esta requisitoria se publique 
se presente en este Juzgado mili
tar, establecido en el Cuartel del 
Conde Duque, local que ocupa este 
Batallón, á fin de que sean oidos 
sus descargos, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. 
(q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y á sus agentes pa
ra que practiquen activas diligen
cias en busca del referido proce
sado, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á la 
Guardia de prevención de este Ba
tallón y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Madrid 13 deNoviembrede 1893. 
=E1 Juez instructor, Emilio Gó
mez.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARIA.

Los peritos y testigos á quienes 
se adeuda alguna cantidad por 
dietas é indemnizaciones que les 
fueron señaladas por asistencia á 

juicios orales desde el 19 de Mayo 
al 30 de Junio del año económico 
de 1892-93, pueden presentarse en 
esta Secretaría, bien personalmen
te, bien por medio de representan
tes competentemente autorizados 
á percibir el importe de sus dietas 
é indemnizaciones en el término 
improrogable de 30 dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia; en la inteligencia de que 
pasado dicho término no habrá 
lugar á reclamar las referidas can
tidades, que ingresarán en el Te
soro.

Lo que se inserta por segunda 
vez en el Boletín oficial para co
nocimiento de los interesados.

Burgos20de Noviembre de 1893. 
=E1 Secretario de gobierno, Ra
món A. Valdés.

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento de es
ta Capital ha aprobado en la sesión 
celebrada el 15 del corriente las 
alineaciones A. B., B. C. y C. D. 
señaladas en el plano de alinea
ción de la calle de la Trinidad de 
Burgos; y en cumplimiento de lo 
que prescribe el art. 511 de las 
Ordenanzas municipales, se anun
cia al público para conocimiento 
de las personas á quienes pueda 
afectar la reforma, á fin de que en 
el término de 30 dias contados 
desde la inserción deeste anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia puedan presentar por escrito 
en la Secretaría municipal, en la 
que se halla de manifiesto el pla
no, las reclamaciones que sean 
oportunas.

Burgos21 deNoviembre de 1893. 
—El Alcalde, Presidente, Emilio 
Luis Rozas. — P. A. D. S. E., El 
Secretario, José Rio y Gili.

Alcaldía de Lermd.
No habiendo concurrido sufi

ciente número de representantes 
de los Ayuntamientos de este par
tido con objeto de discutir y apro
bar la cuentas de gastos carcela- 
rioscorrespondientesal último año 
económico, las cuales se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este municipio, he acor
dado convocarles por segunda vez 
para el dia 6 de Diciembre próxi
mo y hora de las once de la maña
na, haciéndoles presente que con 
los que comparezcan serán discu
tidas y aprobadas dichas cuentas.

Lerma 21 deNoviembre de 1893. 
=EI primer Teniente Alcalde, Eu
logio Ruiz Casaviella.

Alcaldía de Padilla de Arriba.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa con la 
dotación anual de 50 pesetas pa
gadas por trimestres de los fondos 
municipales, casa de balde y libre 
de contribución excepto la de 

subsidio. Además podrá contratar 
por igualas con 130 vecinos que 
sacará próximamente 180 fanegas 
de trigo que cobrará el Profesor 
en San Miguel de Septiembre de 
cada año, y un manojo de sarmien
to cada vecino. El número de po
bres es de 8 á 10 familias v algún 
transeúnte enfermo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, 
debiendo llevar por lo menos dos 
años de Médico en partido, pu- 
diendo también contratar con al
gún pueblo limítrofe y ha de tener 
la residencia en este distrito.

Padilla de Arriba 15 de Noviem
bre de 1893—El Alcalde, Damian 
Gutiérrez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Oculista.

Consulta diaria por M. Mando
nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dosá cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 4

AGENCIA 
mercantil, imlnstrial y administrativa.

A los Ayuntamientos, Sociedades, Comer
ciantes y al público en general.

Esta Agencia se encarga de ha
cer toda clase de trabajos, así como 
de la gestión de cuantos asuntos y 
negocios ocurran al suscritor, ya 
sean mercantiles, industriales, ad
ministrativos ó particulares en 
Burgosyen las principales Capita
les, villas y pueblos importantes de 
España, para lo cual dispone de 
activos é inteligentes correspon
sales.

Suscricion en la Capital,un mes, 
1*25 pesetas.—Fuera de ella, 2*50.

Oficinas: calle de San Juan, 15, 
Burgos. 4

FERIA DE SANTA LUCÍA EN GUMIEL DE IZAN 
los días 4 al 8 de Diciembre de 1895.

Desde tiempo inmemorial se 
viene celebrando en esta villa la 
renombrada feria titulada de San
ta Lucía, cuya concurrencia y tran
sacciones han sido siempre nume
rosas. El Ayuntamiento, que tengo 
el honor de presidir,, teniendo en 
cuenta la conveniencia y utilidad 
que reporta en «general á los con
currentes á ella, ha determinado, 
como lo hizo en el año anterior, 
señalar la celebración de la mis
ma en los dias del 4 al 8 del mes 
de Diciembre próximo.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones; que las cer
canías de esta villa tienen pastos 
abundantes para el ganado, asi 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 20 de Noviembre 
del893.z=EI Alcalde, Fermin Ruiz.
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Imprenta de la Diputación provincial.


